




















































































































































































CLASE 7.3

lU . i PTA
1D2524134

CONTRATO PARA LA RSÁLIZACION DE CUATRO FAROLEO 
PARA EL TRONO DE KTRA. SEÑORA DE LOS DOLORES.-

En la ciudad de Lálaga, a 26 de Julio de 1.988, 
reunidos de una parte D. Rafael Marín Díaz, orfebre, domi
ciliado en Sevilla,.c/ Castellar, 45, con D.N.I.: 27281567 
y, de otra, D. Adolfo J. Navarrete Luque, domiciliado en 
Málaga, c/ Convalecientes, 1-22, con D.N.I.: 24901941 y la 
Srta. Inmaculada Sisi Cavia, domiciliada en Málaga, c/Cris 
to do la Epidemia, 85-5®» con D.U.I.; 24.866.795, Hermano 
Mayor y Tesorera, respectivamente, en nombre y representa
ción de la Muy Antigua y Venerable Archicofradía Sacramen
tal de Nazarenos del Stmo. Cristo de la Redención y Ntra. 
Sra. de los Dolores, establecida y erigida canónicamente 
en la Parroquia de San Juan Bautista de esta ciudad de Má
laga e inscrita en el Registro de Entidades Religiosas del 
Ministerio de Justicia con el n2 2C47-SE/C (Sección Espe
cial, grupo C), y reconociéndose ambas partes con capacidad 
íego-l para firmar' el presente contrato, acuerdan las siguien 
tes

CONDI C I 0 N E S :

1.- > *

La construcción, por parte de D. Rafael Marín Díaz, en 
su taller de orfebrería, de los cuatro faroles de cola 
para el trono de Ntra. Sra. de los Dolores, sefqín bo
ceto original de D, Alberto Hosaleny Soria, cuyo desarro 
lio posterior corrio a cargo del Sr. luarín Díaz y acep
tado por la Archicofradía, aun cuando en el proceso de 
trabajo, y de mutuo acuerdo por arabas partes, podrán rec 
tificarse detalles en beneficio de su acabado final.
Las medidas de cada farol serán de I.,10 ra. de altura y 
entre 0,40 m. y 0,45 m. do anchura máxima, siendo reali-



cion y ornamentación, buscando la maj^'or calidad posible 
en su ejecución.
La base de los faroles que irán fuera del trono il.umi- 
nando ol manto, será sustituida por un brazo, también 
en alpaca plateada y repujada, el cual luego será aco
plado a la mesa de dicho trono. No obstante, también 
será realizada la parte de la base sustituida por cada 
brazo para, en ocasiones, poderlos usar en los cultos 
de la misma forma que los dos faroles que irán en los 
dos últimos entrevarales.

2,-El precio convenido por ambas partes para la realiza
ción de este trabajo es de 500.000,-(quiñientas mil) 
pesetas cada farol, ascendiendo la cantidad total a 
pagar por la Archicofradía a 2.000.000,- (dos millones) 
de ptas., incluyendo los dos brazos citados y las dos 
bases sustitutivas de los mismos.

3. -La Archicofradía .Bacramental del,Stmo, Cristo de la
Redención y Ntra, Sra, de los Dolores, se compromete, 
por su pente, a abonar la cantidad total especificada 
en la condición anterior de la siguiente forma: 200.000.- 
(doscientas mil) ptas,, correspondientes a los meses de 
Agosto y Septiembre de 1,988, con una letra de cambio, 
debidamente aceptada por el Sr, Navarrete y la Srta, Si- 
Si, avalada por el Banco de Europa, de Lálaga, y con ven 
cimiento el dia 26 de Octubre de 1.988, que D. Rafael Ka 
rín reconoce haber recibido, sirviendo el presente contra 
to como justificante de entrega de dicha letra, y diecio
cho entregas mensuales de 100.000.- (cien mil) pesetas ca 
da una desde Octubre de 1,988 hasta Ilarzo de 1,990, ambos 
meses inclusives.

4. -D, Rafael Larín Díaz se compromete, por su parte, a entre
gar este trabajo totalmente terminado, antes del dia 1 do 
Marzo de 1.989, entendiéndose dicha fecha como término e- 
sencial.

^5»~ReL3^a enancas incidencias se produzcan por la interpreta
ción o incumplimiento del presente documento, les partes 
contratantes se someten expresamente a los Juzgados y Tri-



bunales de Málaga.

Y para que conste, firman las dos partes con
tratantes, ratificándose en su contenido, en el lupaa? j 
focha al comienzo reseñados.

EL ORFEBRE,

Pdo: Rafael Marín Díaz

POR BA-ARGHIfíOPRADIA

Pdo: Adolfo J. Tíavárreti Fdo 
Luque "
-Hermano Kayor--^-!—!»,^^

Inmaculada
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CLASE 7.a DIEZ PESETAS
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DG miJL.Ö- IGGL:. lu', ÍIÜaLIG.::0:í:GG GG 0.‘.'S'0.i?yLGnX,:i 
jig . 3H.1. J.).G J.ij/j .Ol]jOí.íGG

Jiln J.c. tiii'di-'cl d.ö Ü 11 do -di.cijribr‘_ dc 3..9B9í •'’'•-jl
nidos du lau- parto I). JCüo JlIdíijíZ, , dovuiciliedr
en duvilla,, o/ Alrnedéa du lo ilata., I/-!» oon d.i.l. md pvn-'Mfvp 
;■ , ;'i- erra partu, i. ./idolfo i'iO'varreiJo Lnqnc , doiaictliado en I.^i- 
Ispa, 0/ Ge j;v oto37Ía, 71, con d.t.X, n“' 2490197^1, y ñoña 
cvdao.c oisi Cavia, con domicilio on X/O Oa3.a dul moral (l álapc'), 
.aloca do;,or, am i-, con t.d.I. nP ^ Zormaní' toyor p Xc-
sorori-, respcctivo.mcnte, id.' lo HUY didlICUA Y 'Vdrd.:d- Jii.ja7pnTq( _
-.■.i'..'..a I.. '. . ;■-■.C.m ■'.ij.jlJÜAii J.ld l\;.lj.:ia.CI'[mía .¡ial; oti/O. CdldXCi II-', i..;- iXC.'■..Xi.dri.t

7 i-'il.-... . .Un; Idd Di.ddíid’ (on iio!. bro y reprusuato ción du la

iiiEßici;, ustöüi.ecido caiiCiiicniiHOitu on la d,.rroouiu do don Juan 
■bcUtiata uo in can,mod Co iá.l;:n;m! e inscrito cn ol reaaj.mtrc de 
.dntidodos .Xulipiosop del Uinistorio ci.e Jasfci.cia cen el nt 2i;47- 

G , ,r;3:'Upo C) , y roconoci.oadoac o.m'bas .'ox’“
tes Gou co.pocidad. legal pare firmar el presente ^/Ojitrato, acu.aG- 
dan IciJ sigriciitos

C 0 i) I C .L J.'! .d

.mo reolisaciOT!, pnrtu de d. José üiménes Oi.i Xtius, eo yn
taller do orfebrería , do dEjj?d:K7.n X mCHO ÜoHjIljL, 121.d pera el 
paso do btr,-.'-. era. cY ].om Sclores, on e.lpo.CcJ platcefU- j' ro- 
pi.picc.r , o-e so.-.xcia coastrni^c:!.oja p crJi;.'E'ient..;ci.6ti, Seevni l:,-:-Geti.j 
;;;?‘...Ba.jtaao a Ic .rjjciii cofre día per el or. JiuEneS y ac^ptode 
por Ic Piiöan;.
da cantio.ad do co.iiQelobroa a realisar nor cads tüD:ano, basto 
olcajissr los sotonta y oc].ic qiu. se contratan, sorá J.a siamiie: 
te: 16 de 30 cm. do altura coda uncí, 19- do 40 cm., 12 1^:. SO



- rV-

f;ncr-i'n<lo l:.s preoporc'rloneR debidas unt:.'- Ics diabiutoc tciua“ 
:n.08 ch re3-acici- yl bcccto citado.

;;c>;do. i>or rijpr el dioi^'Otro d'-^l cccouillo co^e soporta ].c 
vela per erdo tar.ds de candelabros, lo ovio sc dará durante el 
;i as o c e s o d e i’o c 1 i c a c i ón .

tu SO' Kioiicri.to, la relieolradía proporcionará al. Ir. li-
las inscripcio.aes otio hau d.o fipotrar ap-abadas en los

correspendientos piceas d.c lo cundclvería v rcíj suuá pe for
ma: ''donado por 1). (o Pena).............” (soopiido del nombrv; del sus-
criptor o sufici’ipt ora . ) .

2.-El pr'acio total convemido,por anous pc-0?t..;s ,víara la roalicación 
■ d(; esto trabajo, us do 2.640.OCC.- dtas. (hCE hIIjl:d:>E2 S.2IdGj.2.t- 

22 2 Or uLlír''- IIIJ.. IE3,21..S).
u.-l'i. -'.rchicofradla Pacraiaontal dul Otro. Oristo do la iícdonción 

7.’' rtr*-:. Ira. de los Itilc.rcs, so coifpror.'otc , yjoi' su parto, a a- 
boncr la cantidad totíel cBpoci.'£Ícnda en la condición auGcri.or 
de le sipuiento foi’rna: d4C . CCO.-l-rtos . (Onatracie:atss cuarootp 
mil p-..seí;3s) a la fimo del'prusonte contrato y vsí/ias onti\:- 
Gpvs porti^riorcs - UUé t.uudráü-como, focha, linoit« la del 10 de Ju
nio do 1,291, die: eil ol CU-, deberá ouedar tot- Irueínto ps;’;a.c;3 la 
condelorio.

éosó Jiménes Jirénes, su c ornpr 01:10 te, por su parto, a entrecar 
la candolcris coa-pletc y tern in-da antos del dia 1 do narco do 
1.921, oiitondioudosc dicha fecha col;o tóraino esencial.

h.-l'aro cuantas iiicidoncios se produccaii ;po.r lo inte.rpro'cación o 
i'icumplimiciito dol presuutc documento, las partos coutrotcUitou 
Se fíoi;¡et..>n oi'Freseirioiitc u los Jusyauos y fribünalos de Irla^yo.

1 para pu.e constv.; , fixinoii dichas pames contro.tautos, ra- 
tificándoEo orí su contenido, en. ol luyar y focha al ouieiiso 
r uiouudos.

Ifcyí J.S1 -;Lh'l/iil0üE.2.'-ül-’ ,

lícuc Pdo: luuoculad:
































